
FORMULARIO 12.3

DIRECCION OE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD OE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N'OECERIIFICADO

L279
F.cha d. Aprob¡ción

ROL S.l.t

t477 -8URBANO fl aunrl

vtsTos:
A) Las atribuciones emanadas del Art. 2'de la Ley N' 20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepc¡ón definitiva) de v¡vienda existente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profesional competente correspond¡ente al expediente N"15942 de la fecha 2910512017

C) Los antecedentes exl8idos en elt¡tulo lartículo 2" de la Ley N' 20.898.

D) La exención de pago de derechos munic¡pales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el exped¡ente del l¡teral B) anterior.

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón defin¡tiva de la
v v¡vienda existente con una superficie de 77,23 mZ ub¡cada en HUINCUL 852

tOTE N" ................. Manzana ................. local¡dad o 1o1eo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)
t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularizac¡ón.

2.- lndivid ualización del lnteresado:

3. -lnd ivid ual¡zac¡ón del Ar u¡tecto o Profesional competente

NOÍA: {¡ún ].ra C)añr.ulo 2. d. t. L.y N. 20.39a s{,1¡ .rrkub 17. dé ¡. tGUc.
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CELO BERNTER drcnren

IToMBRE o RAZóN soctal dét PRoPr ETARIO

PATRICIA MEDINA BELMAR 5905393-0

oMBRE o RAZóN SOCIAL DE I-A E (cuando corN R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPE'ENTE ,.. .. PROFESION R.U.T.
RAUL MATIAS VASQUEZ CASANOVA CONSTRUCTOR 1723383L-3

1.- cualqu¡er diferencia del presente proyecto con la real¡dad, provocará la anulación del presente permiso.
2.- No se efectuó vis¡ta a terreno,

3.- El presente certif¡cado de Regurarizac¡ón aprueba pERMrso y REcEpcroN sTMULTANEA en 13,13mts2 en
total de 77,23mts2 destino viv¡enda.

4.- CARPETA 661año 2017 - SEO 15942 con fecha del 29-OS-2017.

5 - construcc¡ón acogida al D.F.L. N'2, ¡a cual imp¡de hacer camb¡o de destiño a más de¡ 20% de la superftcie acogida
cualquier tipo de uso rerac¡onado con er expend¡o y/o venta de bebidas alcóhoricas y todos aquelos usos

pr¡mer p¡so. Completando un

e ¡mpide dar que se menc¡onan en elArt. 162 de la Ley Genera¡de Urban rucc¡ón

cv5
REVISOR

OR DE OBRAS MUNICIPATES

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENOA SUPERFICIE MÁXMA 90 M2, DE HASTA l.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES
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REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.
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